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"Año 2024 - 30 Aniversario de las reformas
    de la Constitución Nacional y la Constitución Provincial"



DEROGADA EXPRESAMENTE POR ORDENANZA Nº 9321.-

FUNDAMENTOS:
                     Que el Poder Ejecutivo Municipal ha realizado grandes avances en materia de agilización, digitalización y unificación de trámites para así simplificar la experiencia del contribuyente.
                     Que estos cambios deben estar acompañados de la actualización de las normas vigentes.
                     Debido a ello, es que por la presente se modifica el Artículo 179 del Código Fiscal Municipal, a fin de unificar la presentación de la Tasa por la Habilitación, Inspección, Seguridad e Higiene junto con la Declaración de Ingresos Brutos.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A:
TITULO -I- MODIFICA EL ARTÍCULO 179 DE LA ORDENANZA Nº 4993 TEXTO ORDENADO
Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 179 de la Ordenanza Nº 4993 Texto 
                        Ordenado, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 179.- El monto de la Obligación Tributaria, se determinará por los 
                           siguientes criterios:
a) Por aplicación de una alícuota sobre la base imponible formada por los Ingresos Brutos devengados en el mes respectivo. Dicha alícuota se determinará por la Ordenanza Impositiva Anual.
b) Por un importe fijo que determinará la Ordenanza Impositiva Anual, de acuerdo con el ramo o clase de actividad desarrollada.
c) Otro parámetro alguno cuantificable que fije la Ordenanza Impositiva Anual.-”
Artículo 2º.- La presente entrará en vigencia a partir de su promulgación.-
Artículo 3º.- Dispóngase a los fines de su ordenamiento administrativo, la 
                        inclusión de la presente en el Texto Ordenado correspondiente.-
Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Publíquese
		y cumplido Archívese.-
		Dada en la Sala de Sesiones "Enriqueta Elena Mare" del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.-
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POR ELLO:
								15 NOV 2024
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON
R E S U E L V E:
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº         9105           /24.-
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Concejo Deliberante, Publíquese
		y cumplido Archívese.-
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